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De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigime a usted, en el marco dispuesto por la Ley

Provincial N°  1333  en  su  artículo  34°,  para  solicitar tenga a bien autorizar  el  ingreso  en

planta  pemanente  de  la  Dirección  Provincial  de  Obras  y  Servicio  Sanitarios,  del  lng.

Químico Darío Rafael 0VIEDO DNI N° 26.408.368, en los témíinos de la Ley N° 22.140,

para  cumplir  fimciones  en  el  ámbito  del    Área  Operatoria  Sanitaria  dependiente  de  la

Dirección Provincial.

EI lng. Darío Oviedo se encuentra prestando servicips como contratado,

con   excelente   desempeño   y   dedicación,   habiéndose   capacitado   en   las   tareas   que   le

competen, por lo  que  su incorporación reviste cierta urgencia dada la expansión del Área

con las próximas plantas de bombeo y la inminente puesta en marcha de la nueva Planta de

Tratamiento. Esto a los fines de no perjudicar las operaciones del tratamiento de efluentes,

evaluación y  control  de  procesos,  y  demás  tareas  que  desempeña  a  diario  el  nombrado

agente.

Sin más que agregar, reciba Ud. respetuosos saludos

Vicegobemadora y Presidente de la Honorable Cámara Legislativa
de la Provincia de Tierra del Fuego e AIAS
Mónica Susana URQUIZA
S/D

" l.as  lslas  Malvinas, Georgias y Sándwich del Sui., son y sei.án Argen!inas"
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